
2021-061 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 10 de 2022.  La dejo en el 

sentido que se recibió memorial del apoderado de los interesados, 

con el cual aportó escrito presentado ante la DIAN. 

Al revisar el expediente se observa que este despacho remitió con 

destino a la DIAN, oficio No. 1360 del 8 de noviembre de 2022, en el 

que certificó lo solicitado, en los términos de la comunicación No. 

110272555-2274 de octubre 13 de 2022. 

Así mismo se advierte que para ORIFIEL HERNÁNDEZ GUZMÁN, no 

reposa poder donde conste representación judicial de profesional 

en derecho, en consideración a que el día 14 de diciembre de 2021 

adquirió la mayoría de edad. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1969 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de noviembre de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se agrega 

memorial al proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

FRANCISCO LUIS HERNÁNDEZ GÓMEZ, promovido por DORALY 

GUZMÁN ARIAS y, se dispone requerir al intestado ORIFIEL 

HERNÁNDEZ GUZMÁN, para que aporte poder para su 

representación. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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